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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 21 de noviembre de 2012, de la secretaría General de salud Pública, inclusión 
social y calidad de Vida, sobre renovación de la homologación del curso de Formación de Personal 
Aplicador de Técnicas de Tatuaje y de Perforación cutánea. (PP. 3352/2012).

Visto el expediente administrativo número Ho27/03ocT/12 a instancia de doña Michelle cazorla 
Redondo, con Dni 27245745-Z, de la entidad organizadora –centro de Formación de estética carol’s–, con 
domicilio a efecto de notificación en Avda. Mediterráneo, 222, de Almería, que solicita la renovación de la 
homologación del curso de Formación de Personal Aplicador de Técnicas de Tatuaje y de Perforación cutánea, 
resultan los siguientes:

AnTeceDenTes De HecHo

Primero. con fecha 3 de octubre de 2012, se presentó en esta secretaría General de salud Pública, 
inclusión social y calidad de Vida, solicitud de renovación de homologación del curso de Formación de Personal 
Aplicador de Técnicas de Tatuaje y de Perforación cutánea, para impartir en el centro de Formación de estética 
carol’s. 

FunDAMenTos JuRÍDicos

Primero. esta secretaría General de salud Pública, inclusión social y calidad de Vida es competente 
para la resolución del presente procedimiento administrativo en virtud de las competencias atribuidas en el 
artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a la 
aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades 
organizadoras de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing) solicitaran, con anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a la secretaría General de 
salud Pública, inclusión social y calidad de Vida de la consejería de salud y Bienestar social. 

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, esta secretaría General de salud Pública, 
inclusión social y calidad de Vida,

R e s u e l V e

conceder a la entidad centro de Formación de estética carol’s, la renovación de la homologación del 
curso de Formación de Personal Aplicador de Técnicas de Tatuaje y de Perforación cutánea.

la presente homologación tiene una duración de dos años contados a partir de su fecha de publicación 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, ante el ilustrísimo sr. 
Viceconsejero de salud y Bienestar social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notificación 
de esta Resolución.

sevilla, 21 de noviembre de 2012.- la secretaria General, Josefa Ruiz Fernández.
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